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ORGANISMOS DE TRÁNSITO

IMPLEMENTACIÓN GARANTÍAS MOBILIARIAS

Comunicado 035 - abril 4 de 2017

La Concesión RUNT se permite informar que actualmente en el proceso de implementación de
la validación de Garantías Mobiliarias en los trámites Inscripción, Levantamiento y Modificación
de prendas, el cual se realiza en la plataforma HQ-RUNT, se han detectado inconvenientes al
momento de radicar una solicitud de multitrámite, es decir, Levantamiento e Inscripción, cuando
los acreedores corresponden a prestadores de servicio Garantías Mobiliarias como es el caso de
Bancolombia.  

Por lo anterior, es conveniente que mientras se subsana esta inconsistencia, se realice la
radicación de manera independiente, es decir, realizar el Levantamiento de prenda y posterior a
dicha aprobación por parte del RUNT, efectuar la radicación de la respectiva Inscripción de
prenda para el acreedor.

Para los organismos de tránsito que ya cuenten con una liquidación generada para el
multitrámite, Levantamiento e Inscripción de Prenda, deben solicitar el respectivo ticket a la
mesa de ayuda para realizar el proceso de homologación del mismo y puedan radicar su
solicitud sin inconveniente.

Agradecemos su continua compresión y colaboración en NO seguir realizando rechazos en los
trámites para el acreedor sin antes hacer el proceso como se indicó anteriormente, según
aplique el caso.

Para cualquier información adicional favor comunicarse con nuestro centro de ayuda y servicios
de apoyo línea nacional 01 8000 93 00 60 o en Bogotá al 4232221

http://81494.track.goto-9.net/track/click?u=vcard&p=38313439343a3134383a3132353a303a333a31&s=49ed0e57b7e4deaf591e9ae697bf0ba1&m=14438
http://81494.track.goto-9.net/track/click?u=unsubscribe&p=38313439343a3134383a3132353a303a353a31&s=49ed0e57b7e4deaf591e9ae697bf0ba1&m=14438
http://81494.track.goto-9.net/track/click?u=unsubscribe&p=38313439343a3134383a3132353a303a343a31&s=49ed0e57b7e4deaf591e9ae697bf0ba1&m=14438
http://81494.track.goto-9.net/track/click?u=web&p=38313439343a3134383a3132353a303a303a31&s=49ed0e57b7e4deaf591e9ae697bf0ba1&m=14438
http://81494.track.goto-9.net/track/click?u=forwardto&p=38313439343a3134383a3132353a303a313a31&s=49ed0e57b7e4deaf591e9ae697bf0ba1&m=14438
http://81494.track.goto-9.net/track/click?u=769496&p=38313439343a3134383a3132353a303a323a31&s=49ed0e57b7e4deaf591e9ae697bf0ba1&m=14438

	goto-9.net
	Comunicado 035 de 2017


